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Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno 
 

  Decreto por el que se Expropia lo referente al 8.334% y 8.334% de los derechos de copropiedad respecto de la 

totalidad del terreno que corresponden a lo que fueron los indivisos registralmente identificados como del edificio 

en condominio inmueble situado en calle Prolongación cerrada Tajín, número 17, departamento quinientos uno, 

piso 5, colonia Santa Cruz Atoyac, Ciudad de México e inmueble situado en calle Prolongación cerrada de Tajín, 

departamento 602, condominio 17, manzana 120, lote 7, fraccionamiento formado por los lotes Tepalcayo, Barrio 

de Santa Cruz Atoyac Mixcoac, Ciudad de México, de conformidad con los folios reales números 1467980 y 

1467806 emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; actualmente identificados por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como departamentos marcados con los números 501 y 602 del 

inmueble ubicado en cerrada Tajín 17, colonia Residencial Emperadores, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03000, 

Ciudad de México (segunda publicación) 
4 

 Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación  

  Aviso mediante el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Manual de integración 

y funcionamiento del Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno Institucional, con 

número de registro MEO-CARECI-SECTEI-23-446D4147 9 

 Continúa en la Pág. 2  
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P O D E R   E J E C U T I V O  

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 4 párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, 

fracción VI y 122 Apartado A Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1 y 2, 9 

Apartados A numeral tercero y E, 12 numerales 1 y 2; 1 fracciones X, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 20 Bis y 21 de la Ley de 

Expropiación; 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano; 1 numeral 4, 18 Apartado A, numeral 1, 16 Apartado E y 33, numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III, IV y IX, 4 y 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la 

Ciudad de México; 3, 16 fracción III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 

16 fracción XIX, 21 y 43 fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 2 fracción III de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 163 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponiendo las modalidades que dicte el interés 

público. 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios 

básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para 

la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

Que la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en su artículo 1 fracciones I y IV tiene como objeto 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo de fecha 19 

de septiembre de 2017, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de restituirlos en su entorno, su 

comunidad y su vivienda integralmente; así como el de establecer las acciones que permitan alcanzar la reparación del daño 

a las familias que perdieron su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda digna, segura, asequible y adecuada en los 

términos estipulados en la Constitución y demás normativa aplicable. De igual manera, la fracción II de este precepto 

mandata a brindar certeza jurídica a las personas en las zonas afectadas. Asimismo en su artículo 41 establece que la 

Comisión, contará con las facultades más amplias para agilizar la regularización de la situación legal de los títulos de las 

personas damnificadas ante las instancias competentes y realizar cualquier acto no previsto en dicha Ley, con la finalidad de 

no retrasar los procesos de reconstrucción. 

Que el Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo las acciones que le correspondan en relación al “Plan Integral para 

la Reconstrucción” mismo que deberá considerar los principios rectores: pro persona, eficacia, eficiencia, transparencia, 

máxima publicidad, rendición de cuentas, cooperación, comunicación, participación ciudadana, inclusión, integralidad, 

simplificación, información, legalidad, imparcialidad, accesibilidad, resiliencia, equidad de género y buena fe, evitando con 

ello formalismos jurídicos innecesarios que pudieran retrasar la solución más pronta y adecuada, establecidos en el artículo 

3 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno Local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades. 
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ALCALDÍA EN LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

LIC. GERARDO IVÁN PÉREZ SALAZAR, Titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción I, VI incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A, numerales 1, 2 

fracciones I, XX y XXI, numeral 12 fracciones I y XV, apartado B, numerales 1, 3, inciso a) y b) de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; artículo 3, artículos 6, 11 y 20 , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 71 y 74, de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México, artículo 37 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México, así como por el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 04 de 

Noviembre de 2021, por el que se delegan diversas facultades al Titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno, 

reconocidas al Titular de la Alcaldía en los artículos 31 fracciones III, IX, XV, XVI, 32 fracciones I, VI, VII, VIII, IX Y 

XII; 34 fracciones III, IV, IX y 37 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DE LA LÍNEA 

DE ACCIÓN SOCIAL “BUENAS PRÁCTICAS PRODUCTIVAS: EJIDATARIOS Y COMUNEROS” PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, A CARGO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS, PUBLICADA EN 

LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN SU NÚMERO 

1201, VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

En la página 21, dice: respecto al numeral 9. Registro y Calendario de recepción de solicitudes y dentro de la tabla, 

situada en la segunda columna de la segunda actividad indica el año 2022. 

 

Dice: 

9. Registro y Calendario de solicitudes. 

9. Registro y Calendario de recepción de solicitudes 

Actividad Fecha y Horario de 

atención 

Área responsable Área Responsable y 

Lugar 

Recepción de solicitudes de 

grupos de trabajo 

17 y 18 de octubre de 

2023 10:00 a 14:00 hrs. 

Dirección de Asuntos 

Territoriales y Hábitat  

Calle Río Blanco # 9, 

Colonia Barranca Seca, 

Alcaldía La Magdalena 

Contreras, Código 

Postal 10580, Ciudad 

de México.  

Recepción de documentación 

Asesores Técnicos 

17 de octubre de 2022 

10:00 a 15:00 hrs. 

Dirección de Asuntos 

Territoriales y Hábitat  

Calle Río Blanco # 9, 

Colonia Barranca Seca, 

Alcaldía La Magdalena 

Contreras, Código 

Postal 10580, Ciudad 

de México.  

 

Debe decir: 

9. Registro y Calendario de solicitudes.  

9.1 Registro y Calendario de recepción de solicitudes. 

Actividad Fecha y Horario de 

atención 

Área responsable Área Responsable y 

Lugar 

Recepción de solicitudes de 

grupos de trabajo 

17 y 18 de octubre de 

2023 10:00 a 14:00 hrs. 

Dirección de Asuntos 

Territoriales y Hábitat  

Calle Río Blanco # 9, 

Colonia Barranca Seca, 

Alcaldía La Magdalena 

Contreras, Código 

Postal 10580, Ciudad 

de México.  
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Recepción de documentación 

Asesores Técnicos 

17 de octubre de 2023 

10:00 a 15:00 hrs. 

Dirección de Asuntos 

Territoriales y Hábitat  

Calle Río Blanco # 9, 

Colonia Barranca Seca, 

Alcaldía La Magdalena 

Contreras, Código 

Postal 10580, Ciudad 

de México.  

 

En la página 24, dice: respecto al numeral 15. Criterios de Exigibilidad, Inconformidad y Rendición de Cuentas. 

Dice: 

 

15. Criterios de Exigibilidad, Inconformidad y Rendición de Cuentas. 

 

Debe decir: 

 

14. Criterios de Exigibilidad, Inconformidad y Rendición de Cuentas. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo: La presente Nota Aclaratoria comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 26 de octubre de 2023 

 

(Firma) 

 

LIC. GERARDO IVÁN PÉREZ SALAZAR 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
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Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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